
  

  

r 
>? 

T
r
,
 

% 
E
 

mi
as
 

* 

- 

  

  

  

    

  

  

  

  

CA A 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

ESCRITURA NO. UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO 

(1.851) 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

TERCERA 
  

COPIA 

-DE LA ESCRITRURA DE ESCISION, REDUCCION Y AUMENTO DE CAPITAL, 
  

OTORGADA POR CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO 
  

DE LA COMPAÑIA COMIDAS Y SERVICIOS S.A. 
  

A FAVOR DE COMISERSA 
  

CAPITAL ANTERIOR S/. 250'000.000,00 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO REDUCCION DE CAPITAL S/. 248'433.000,00 
  

AUMENTO DE CAPITAL sí. 11'433.000,00 
CUANTIA   

CAPITAL ACTUAL Ss/. 13'000.000,00 
PARROQUIA   

CAPITAL CIA.NORBALCONS/. 248'433.000,00 

octubre 96 
Quito, 10 - de de 19 

y. Washington 718 y Av. Amazonas 
Bloque Washington. Ofc. 5 Sur 

Telfs.: 520 214 - 528 969 - Fax: 500 086 

: 
+ 

Quito — Ecuador   
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ESCRITURA NO. DN HIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO 

(1.851) | 

ESCISIÓN, REDUCCION Y AUMENTO DE CAPITAL. 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA 

COMIDAS Y SERYICIOS 5.4. COMISERSA 

CAPITAL ANTERIOR 5. 260'000.000 

REDUCCION DE CAPITAL S/. 248'433. 000 

AUMENTO DE CAPITAL sf. 11433. 000 

CAPITAL ACTUAL 32. 13'000.000 

CAPITAL CIla, NOFBALCON S.A. Si. 2400 433, 000 

DI: COPIAS 

   E PEPE EE ADE EE EEE OOO EE EAS EEE ER 

En la ciudad de San Francisco de mito. capital de 

la Pepública del Ecuador. hoy dia martes primero 

(lro.) de octubre de mil novecientos noventa Y 

sels, ante mi, doctor Foberto 

Notaria Tercero del Cantón, 
, 

señores Walter Ja [mrán Ballén/ y  Higuel 

Chiriboga Torres “en sus calidades de Presidente 

Y Gerente, 1e3 
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 de la Compañia COMIDAS 

Y SERYICIOS S.A, de conformidad a los 

nombramientos que ¿e agregan como documentos 

habilitantes. Los comparecientes son nayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados domiciliados en esta ciudad de Quita, 

hábile: Vi
r 

Le
 para contratar y obligarse, a quienes de 

: ÚU E a 
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Conocer 

pública 

literal 

NOTAR TO: 

doy fe y dicen que eleve a escr itura 

la mirmita que me entregan, cuyo Lenor 

“u que transeribo es el siguiente: SEÑOR 

bo
t 

En el registro de escrituras públicas a 

sm argo. sírvase incorporar uma de ESCISION, 

REDIOC IE Ho Yo AUMENTO (DE CAPITAL, —CAMBIÓ DE 

DOMICILIO Y PEFOPMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

COMIDAS 

o E
l
 

y
 

COME ARES: IENTES. - Comparecen a la celebraci ne Ta 

Y SERYICIOS S.A. COMISEESGA, de conformidad 
¿7 

as siguientes cláusulas: s PRIMERA: 
¿ 

presente escritura, el señor Walter Wright Durán 

Ballén y señor Miguel Chiriboga Torres, en sus 

calidades de Presidente y Gerente respectivamente, 

de la Compañia COMIDAS SEPYICIOS S.A. COMISEESA, 

e desprende de las copias certificadas de 

los nombramientos que se adjunta, debidamente 

consta de la copia certificada del acta que 

o
r
 

hS
 

a
 t se adjunta como documento habilit 

Los comparecientes on de nacionalidad 

ecuatoriana 

domicil 

. de estado civil casados Y - 

lados én esta ciuded de Guito.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - 21 Mediante escritura Ñ pública 

otorgada 0)
 1 veintiseis de .febrero de mil 

novecientos ochente y dos, ante el Notario Décimo 

Primero 

Valdéz e ina: 

d 0]
 

TAO 

del cantón Guito. doctor Fodriqo Salgado 

mi
 A

 rita en el Fegistro Mercantil el diez 

del mismo año, se constituró la Compañia   
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ánónima COMIDAS Y SERYICIOS 3.4. COMISERSA, Só un 

capital de DOS HILLONES DE SUCrRES (5 | 

¿ 000, 000,004. bi Posteriormente, “según escritura 

pública otorgada el veintiuno de marzo de mil 

novecientos ochenta y tres, ante “el Motario Décimo 

Primero del cantón Quito, legalment bh inscrita en 

el Fegistro Mercantil, la Compañia procedió a 

aumentar el capital social en la zum de TRES 

MILLONES DE SUCRES (3. 3000. 000,003, con la que 

el capital ascendió a CINCO MILLONES DE SUCRES 

(sf. 5'000, 000,004, cs) Según escritura pública 

calebrada 1D
 

y el veintiuno de marzo de mil norecientos 

noventa y cinco, ante el Motario Tercero del 

cantón OÓuito, doctor Roberto Salgado Salgado. 

inscrita en el Fegistro Mercantil el dieciseis de 

mayo de mil novecientos noventa Y Cinco 

procedió a aumentar el capital en la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES DE =<UCPES 

(sé. 246' 000. 000,00), —con lo cusl el capital 

ascendió a DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES 

(sé. 2505000. 000,009, capital que se encuentra 

integramente suscrito y pagado y se reformó y 

codificó los estatutos de ompañia. - TERCERA. ) 1 

La Junta General Universal y Extra ordinaria “de 

Accionistas de la Compañia COMIDAS Y SERVICIOS 

S.A. COMISERSA, remida el dos de mayo de mil 

novecientos noventa o. selz, resolvió por 

1ineninidad : Uno) Escindir a COMIDAS Y SERYICIOS 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

 



  

  
A S.A. COMISERSA y aprobar el estetuto social de 1 

mueva Compeñia HOPREALCON Sá Dosis Reducir el 
O or E 

capital de COMIDAS Y SERVICIOS 5.A. COMISERSA, en 

la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO. MILLONES 
pr. 

CUATRO IET e E INTA LES HITL STCRES 
A A AR RARA 

248" 433. 000, 004. corría cual el nuevo capital 

de la Compañía sería de UN MILLON o A, 

SESENTA Y SIETE MIL SUCRES (51. 2387 000.002 Y 

proceder a aumentar el capital de la Cos apañdea. 
das    

la sun de ES CUATROC TENTOS TREINTA 
A A 

TEES MIL SUCRE 5 (Sr 14 433.000, 00), integramente 
A ON 

suscrito va pagarse mediante aportes para futuras 

cepitalizaciones (mmerario)., SIETE HILLOMES 

OCHOCIENTOS: CINCUENTA Y TEES MIL SUCERES (3f 

7'853.000,00%; capitalización de reservas legales. 

CIENTO TREINTA MIL SUCPES ¿S%. 130. 000,00): Y. 

capitalización de reservas revalorización del 

patrimonio, DOS MILLÓNES QUINIENTOS MIL  SUCPES 

(3. 22500, 000,007 Con el aumento de cepital 

acordado. éste asciende a TRECE MILLONES DE SUCRES 

(3. 13 ana. 000,00 Se deja expresa constancia de 

lá rerunela efectuada por los señores accionistas 

al derecho de atribución_4 preferente. — Tres; 

Cambiar el domicilio de COMIDAS Y MUCIOS S.A.    
   COMISEPSA., de la ciudad de Guito la ciudad de 

ánbato Y reformar el estatuto social. Estas 

resoluciones se las adoptaron de conformidad con 

el Acta que se transcribe a continuación: ACTA DE   
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LA JUNTA GENERAL UNIVERSA Y EXTRACPDINAR Td DE 

ACCIONISTAS DE - LA COMPAÑIA COMIDAS Y SERYICIOS 

5.A. COMISERSA.- En la ciudad de OÓnito a los duos 

2 dias del mes de mayo de mil novecientos noventa Y 

seis, a las diez horas, se reunen en el domicilio 

de la Compañia, ubicado en Pp ar
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cuatrocientos cuarenta Y uo Y Avenida Sela de 

Liciembre, los accionistas de la Compañia COMIDAS 

Y SERVICIOS 5.A. COMISERSA, señores: André Obiol 

Cia. Ltda... representada por el señor ándré Obiol, 

con sels mil cien (6,100) acciones: Manuel Melo 

Monsalve, con ochenta m1 ciento ochenta y cuatro 

(560,184) ascciones; Hónica Horeno, com dos mil 

setecientos setenta (2.7004. acciones: Abelardo 0 

Pachano, con yelntiocho mil cuatrocientos setenta 

“v cinco (208.475 acciones; Podrigo Paz Delgado 

con cuarenta y dos mil veintimn (42. 021; acciones; 

ERUANDI S.A., representada por Miquel Chiriboga, 

con setenta m1 trescientos vyelnticineco (70,3 

Á acciones: Y, Bidney Wright Durán Ballén, con 1 

weinte mil ciento veinticinco (20.125) acciones. 

Todas las acciones son ordinarias nominativas de 

un mil sucres cada ma. Hallándose remido la 

totalidad del capital pagado, se entiende 

legalmente convocada para conocer Y resolver los 

puntos que se acuerden por aimaninidad. Preside la 

aesión el señor Walter Wright y actúa como 

M 4 jecretaris ¿1 señor Miguel Chiriboga, en zu TT
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calidad de Gerente. El Presidente pide que por 

Secretaria se de Jectura al Orden del Dia, cial 

es: UNO: ESCISION Y ARROBACION DEL ESTATUTO SOCIal 

DE OLA NUEYA COMPAÑIA. - DOS: REDUCCION DEL CAPITAL 

Y AUMENTO DE CAPITAL. TRES: CAMBIO DE DOMICILIO 

Y PEFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- La Junta General 

resuelye por imanimidad conocer el Orden del Dia. 

PRIMERO: ESCISION Y APROBACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA NUEVA COMPAÑIA. - El Gerente de la Compañia 

menifiestea a la Mimta, que de acuerdo a las 

reformas introducidaz a la Ley de Compañias, se ha 

creado la figura de la escisión, 2 fin de que una 

Compañía pueda dividirse en dos 0 más, por tanto 

mociona que COMISEESA proceda a escindirae, par: Co 

ra la escisión de 1 CD
 lo cual propone las bases pu 

COMIDAS Yo SEFYICIOS 5.A.  COMISEFSA. —La  Tunta 

General resuelve por imenimidado UNO: Eaecindir y 

¿Y 7
 ar la Compañia Anónima MOREALCON 35.A., a la que 

transfiere de sn balance lo siguiente: ONO EUNTO 

UNO: Un capital suscrito de DOSCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO. MILLONES CUATECCIENTOS TREINTA Y TEES MIL 

ZUCFES (E. 240" 433, 000, 00) tomndo de la cuenta 

tapital. Suscritá de COMIDAS Y  SERYICIOS (S.A 

COMIZERSA que será dividido en acciones iquales y A 

5) 

nominativas de un mil suecres (3. 1.000,00) cada 

1ma, por tanta, con esta resolución el cuadro de 

integración de € 
z Al 

a nital de NOFBALCON 3.A. es el 
- om 

siqiiente: 
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ACCIONISTAS CAPITAL EN o RUMERO 

HUETA " ANCIOME S 

COMPAÑIA * 

  

ANDEE OEBIOL cla. LTIA. S 022. 006 : 5.03% 

MANUEL MALO MONSaLTE só 15d. 000 20,134 

HONICA MORENO 2 281.000 Z. sl 

ARELAFDO FACHANO PERTERO 25 94%5, 000 FS. A 

EODFTGO FAZ DELGADO 43 021.000 4.051 

FEOANTIT 53.4. “0 323, 000 “4.235 

ZIDWEY NEIGHT D.F. 20125, 000 20.123 

  

TaTtáL 240 3439. 006 E 240.433 

UNO. EUNTO DOS: Transferir un activo fijo que 

representa el inuueble ubicado en la avenida Colón. 

PLMETO 8 61] setecientos dos, parroquia 

con una «ugperficie de 

  

cinco mil tres metros cuadrados 

(6, 093,00 m2. y que tiene los siguientes linderos 

“w dimensiones: MOETE: en treinta y tres me tros 

sesenta centimetros, por una parte. y por otra, en 

reinticuatro metros cuarenta centímetros, con 

Ch
 S Pp 

. 

n
e
 

o terrenos que pertenecen a la Conpa ñla 

Hatars: Fe en dieciocho metros sesenta 

centímetros. com terreno de propiedad del señor 

Luisa Peñaherrera; SUE: en sesenta metros diez 
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centimetros, con la Avenida Cristóbal Colón; ESTE: 

en cincuenta Y slete metros veinte centimetro £ zo
 

con propiedad de los herederos del señor Luis 

inta co
 HMancheno; 7, en cuarenta “Y un netrosz tr a
 

z
 

e
 

3
 E nn
 

E
 con propiedad del señor CGonzals 

Hantilla: GESTE: en se: nm
 

co
 entáa y omievre metros veln ra
 

ntimetros, con propiedad de la señora Mercede mn E
 y TO
 

Mantilla de Gunter. El terreno 3e lo transtlere 

poro un valor de libros de DóS MIL TRESCIENDOS 

CINCUENTA MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATEO 

MIL CUATROCIENTOS TREINTA SUCRES SETENTA Y 12H 

CENTA TOS (3,323,350 464. 430,78 a la  Compeñia 

HOEBALCON 5.4, inmieble que fue sdquirido por la 

Compeñia  COMISEESA (S.A. por compra alo banco 

Ecuatoriano de “ivienda., mediante escritura 

pública celebrada el diecisels de diciembre de mil 

novecientos noventa 9 cuatro, ante el  Hotario 

Décimo Octavo del cantón Óuito, doctor Enrique 

Fegistro de la Propiedsd el cinco de enero de mil 

novecientos noventa Y cinco. UNO PUNTO TEESO Loz 

activos qe se adjunta en lista con determinación 

de valor individual. UNO PUNTO CUATRO: Transfiere 

las cuentas patrimoniales de acuerdo al detalle 

constante en el balence que se adjunta como anexo. 

Dúo Aprobar el estado de las cuentas escindidas 

del balance de COMIDAS Y SERVICIOS 3.4. COMIZERZA 

in
 

pa
] E,
 

Ci
e Canes “escritura de escisión se otorgará con 
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alance cortado al día anterior en la que gst La, 

se celebre incluidas las cuentas aquí detalladas. 

TRES: Aprobar el balance inicial de HOBEALCON 5,4. 

(anexos. — CUATRO: Autorizar yY' facultar a los 

administradores de la Compañia para que otorquern 

la escritura pública de escisión y procedan «ul 

trámite de creación, aprobación Y registro de 

HOPEALCON S.A. cumpliendo con todos 105 

requisitos legales y reglamentarios, 5e autoriza 

expresamente para que —WNa —Yez obtendda la 

inscripción en el Fegistro Mercantil y de la 

Propledad, COnYOduer a Mat: Cenera 1 de 

Accionistas de MOREALCON 5. A., para la designación 

de adoministradores. CINCO: La Compañia COMIDAS Y 

SEEYICIOS S.A. COMISERSA, luego de la escisión, 

mentendrá su naturaleza juridica y gozará al igual 

que NORBALCOM 5.A., de total sutonomia. Luego de 

las discusiones Co
 rTespecíi la dIunta General ñ Lu
 

aprueba en su totalidad y por mmeninidad las basez 

de la escisión Y dispone que los anexos 58 

incorporen al expediente y como habilitantes en la 

escritura pública. Imedistanente ¿e lee el 

proyecto de estatuto social de la nueva Compañia 

NORBALCON S.A... que se adjunta como integrante de 

esta ácta. el mismo que es aprobado por unanimidad 

y sin  Dbservaciones. SEGUNDO FEDOCCIÓN — DEL 

CAPITAL Y AUMENTÓ DEL  CAPITAL.- El Gerente 

manifiesta que una vez acordada la esc cisión Y por 
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cu
 

natural efecto de la aslaoneción de capital ra 

meva Conmpeañis, tomando parte del capital de E
 G 

Coampeñda orioinael. enrresponde acordar 1 de 

disminución del capital de DOSCIENTOS CINCUENTA 

HILLOMES DE SICEES (3.260 000, 000.00) 2 UN HILLON 

QCUINTENTOS SESENTA Y SIETE MIL SUCRES 

(38,167, 000.00). La Junta General por imenimddad 

resuelve reducir elo capital en los términos Cu
 

indicados, quedando el capital disminuido. 

distribuido de conformidad el siguiente cuadro: 

  

ACTION STA CAPITAL CAPITOL CAPITAL BRO. 

ÁHTES DE a DISTA. DESPUES A. 

EScISLoM ESCISIOÓN 

  

ANDEE DETOL 

Sia. LTDA. 6'100. 005 022. 000. 1072, 000 1.073 

MANUEL HALO 206 "124.000 20124. 000 

tmRICA MORENO 20. on 2 221.000 432, 000 45 

2EELAPLDO 

Par HART O A 2 473.000 

PODEITOO PAT do 021. 000 de 031.000 

FECARDIT 2 4 70'325.000 “0 2025. 000 

S¿IDMEY MEIGHT cb 123. 000 0 135. 400 

  

TOTAL ES O OO 242 "433 000 157. 000 11587     

a
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Como consecuencia de lo resuelto en este púnto Y 

en virtud de que el capital de la Compañia COMIDAS 

Y SERVICIOS 3.4. COMISERSA quede en UN MILLON 

OUINIENTOS — SESENTA Y SIETE MIL SUCPES 

(5.1567, 000,005, que está por debajo del minimo 

establecido por la Ler, la Junta General resuelve 

aumentar el ca p ital en la suma de DNCE 11 ILLOMES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MWIL  SUCRES (3%. 

11' 433. 000,004, que será pagado mediante aportes 

A a E cb
 

Té
 

Tv
 para futuras capitelizaciones (Mmamerarioi; re 

A rU
 

16
 

Ch
 

cy
 legal, Iezserva facultatina y Teserv 

revalorización del patrimonio, de conformidad al 

cuedro que a continiación se detalla: 
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CAFPITAL PAGADO 

  

rs CAPITAL MUMERARIO RESERVA RESERVA RESERVA CAPITAL NUMERO 

O LEGEL FACULTAT. REVALORIZ. TOTAL ACCIÓN 
Lea PETRIAON TO EAN 

  

¿HORE OBJOL 
CIA, LTOA. DOE z E l ab 23.448 553,660 

MOMNICA MORENO 439.000 Et ADO 2 OA 

  

  

  

TOTAL 10567. 640 15.66 250, BE E 150.606. 226.066. ¿500,006 15050,808 15,60 
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Como consecrvencia de lo acordado, el capital de 

COMIDAS YT SERVICIOS S.A. CONISERSA es de TRECE 

MILLONES DE SUCRES ¿sf 13.000.000, 

integramente suscrito y ¿Pagado por los accionistas 
E
 

o 

EL
 

e acuerdo a lo establecido en el cuadro anterio Lad
 

A]
 

yb
 deja constancia de la renuncia de los 

accionistas a cualquier derecho preferente y de 

atribución. TERCERO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 

DE ESTATUTOS. - La Junta General, en consideración 

e que el domicilio de la Compañia sz la ciudad de 

Quito y por cuanto las actividades que desarrolla 

COMIDAS Y SERVICIOS 5.4. COMISERSA es la ciudad de 

ánbato, resuelve por amenimidad cambiar el 

domicilio a la ciudad de Ambato. Como consecuencia 

de lo resuelto en esta Junta, acuerda reformar 0)
 

TT
 

1 statuto de COMIDAS Y SERYICIOS 5.4. CONISERSA. 

cb
 

ra
 

.3
 

tu
 

Y 

en las siqulentes Artículos, 103 ulsuos ple dirán: 

ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO. - La Compañia es de 

nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal 

Lie
 

Cú
 

ro
 ri la ciudad de Ambato, pudiendo establecer 

sucursales O agencias en uno 0 varios lugares 

dentro o fuera de la Pepública. AFTICOLO CUARTO: 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañia 

25 de TRECE HILLONES DE SOCRES (as cb
 

13000, 000,00, dividido en trece mil (13. 0007 

acciones ordinarias nominativas de un mil (A ES 

cada una, Aimeradas del umo (dí al: trece mil 

(13. 0004 inclusive, integramente suscrito y pagado 
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ev
 por logs. accionistas, de acuerda sal deta 

D*
 

constante en la cláusula referente 8 inte: ci: E 1]
 mn 5 Yi 

de capital de estos estatutos. ARTICULO WVIGESIHO 

SEGUNDO DIRECTORIO. - El Directorio estará 

integrado por tres Directores Principales, los 

les tendrán 2115 respectivos Directores 

Suplentes. —Durarán en sus cargos dos años, 

pudiendo De
 ser indefinidamente reelegidos Y ln que 

requieran ser accionistas. En caso de falta de un 

Director Principal, su suplente personal será 

principalizado y actuará como tal hasta completar 

el periodo para el cuel fue designado el Director 

Principal. ARTICULO VIGESIHO CUARTO: El Directorio 

ZE reunmdrá En el lugar indicado en las 

O As alor las. Las convocatorias se harán con 

cuarenta “so ocho horas de anticipación, a la fecha 

fijada para la reunión, nedisnte commicación 

E
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Ci
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E 

presididas por el Presidente de la Compañía. en 

ausencia por el Vicepresidente: vo a falta de lo 

dos, por un Lbirector elegido para el efecto y 

sus veces, AETICULO COSDEAGESIMO: El capital de 

TRECE MILLONES DE SUCRES (3. 13'000.000,00% ha 
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sido integramente suscrito Y pegado por” los 

accionistas, de acuerdo al detalle constante en el 

cuadro que forma parte integrante de xb ES
 

Lo
 

=p
 

f th
 8]
 

mt
 

o
 

sin haber otro punto de que trata FX, Se concede 11 

receso para la redacción del Acta, luego de .lo 

cuado se reinstala la sesión, se da lectura al 

ácta, la unismá que es aprobada por unanimidad y 

sin modificaciones. Se levanta la sesión a laz eo EEN
] 

once horas cuarenta Y cinco minitos.- fó Walte 1b
 

HH
 

Wright Durán Eallén. —PREES IDENTE.-  f v% Híqguel 

Chiriboga. —CGERENTE-SECRETARIG.- 1) ¿André Obiol 

Cia. Ltda.- 5 Harnmel Halo Honsalve.- fó Hónica 

Moreno. - fó Abelardo Pachano.- 1ó Eodrigo Paz 

Pbelgado.- Ióí PERANDI 3.A4.- 1ó Sidney Vright.- 1%)
 

ESTATUTOS DE Lá COMPAÑIA ANONIMA HORBALCON 5. a A Lar 

ARTICULO PRIMERO : La Compañia tendrá la 

denominación de MOBBALCON 35.4. y durará cincuenta 

añoa a partir de la fecha de emu inscripción en o 

Fegiatro Mercantil. pera este plazo podrá 

prorrogarse 0 reducirse e incluso la Compañia 

podrá disolverse anticipadamente, observando en 

1 cada caso las disposiciones legales pertinentes Lo
 

lo previsto en estos estatutos. ARTICULO SEGUNDO: 

DOMICILIO. — La E oupañia 63 de raciomaldidad 

empatoriana Y u domicilio principal será la 

ciudad de Quito, pmaldiendo establecer agencias 0 

sucursales en cmelquier otro lugar del pais 0 

fuera de él. ARTICULO TERCEROÓ.- GEJETÓ SOCIAL. - El 

¿e 
Y 

1 
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N E 

E 

tu
 

ñ objeto social de la Compañía será el dedicars 

la actividad de intermediación, menda to 

inmobiliario, mobiliario y comercial, amtorizado 

por las leyes para este tipo de Compeñlas,/esto es 

la COMmpra, venta. arrendamiento, ánticresl a tú
 

administración. promoción («a cualquier título, 

“4
 permita, arriendo. constitución cesión de 

gravámenes: hipotecarios para los bienes inmuebles 

wv prendarios para los bienes mebles. En general 

la administración para toda clase de bienes 

mueblez * inmuebles de personas naturales 0 

juridicas. administración. promoción. 

comercialización de toda clase de desarrollos 0 

provectos inmobiliarios, asi por ejemplo proyectos 

arquitectónicos de vivienda, urbanisticos, civiles 

“Y vomerciales, Pudiendo para el efecto recibir y 

administrar fondos de terceros asi como contrata 

todo tipo de obras D servicios para la 

realización. requeridos para el desarrollo de los 

proyectos, Se exceptúan las actividades que s0n 

privativas de las Compañia: de  internediación La
 4 

financiera, de ecuerdo con la Lev. En general la 

EE. sem éstos civiles. mercantiles, Y 
+ 

nl
 

comerciales o fiduciarios con entidades públicas 0 

privadas en el pala o en el exterior, de acuerdo 0
 

con lo que sea requerido para el cumplimiento de Ss
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su objeto social, sin perjuicio de las condiciones 

establecidas en la Ley Ecuatoriana: Para el 

cuapldindento 

intervenir 

laz mismas 

obligaciones 

CO 

de la Compañia podrá 

iormación como socio en la de toda 

iedades o Compañias, aportar capital a 

P 

o adquirir, tener y poster acclones. j 

o participaciones de Compañia z 

intermediaria para negocios: 

a Compañia podrá a a a realizar toda cl E 

e actos, contratos Y operacion permitidas por 

las Leyes ecuatorianas. La Compañia no podrá 

realizar actividades a laz que ze refiere el 

árticulo Veintisiete Y la Ley de Regulación 

Econónica y Control del Gasto Público. ARTICULO 

CUARTO: 

sutorizado 

de 

CAPUTAL 

HATEOCIENDOS 

AUDOIRIGADO, — El capd tal 

de la Compañia se lo fi] la 5
 a en Suma 

HOYENTA —MILLÓONES DE  SULEES 

(3,430 404. 004, 00). ARTICULO ALTDO : CAPITAL 

USCRITO.- El capital suscrito de la Compañia es 

de DOSCIENDOS CUARENTA Y OCHO HILLONES A 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TEES MIL SUCRES (5 
Tí 

240 433, 000,004, dividido en doscientas cuarenta y 

ocho mil custrocientas treinta y tres (240,433) 

acciones ordinarias nobinatlivas de un il, de 

sucres cada Una, ameradas del uno al doscientos 

cuarenta y ocho mil cuatrocientos treinta y Lres 

inclusive. integramente suscrito y pagado de 

conformidad al detalle constante en la cláusula de 
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a
 integración de capital del presente Estatut 

ARTICULO SEZDOA: ACCIONES. Los títulos o 

ertifticados de AC Oe E SE expedirán de 

conformidad con lo. dispuesto en la Ley de 

ompañias Y podrán representar una O más acciones, 

de conformided con la Ler. En lo que conclierpe a 

la propieded de las acciones, traspasos 

constitución de gravámenes y pérdidas se estará a 

lo dispuesto en la Ley de Compañias. “AETICULO 

SEFETIMO C AMENTOS DE CAPITAL AUDORISADO Y CAPITAL 

có
 SUSCRITO. - El aumento de capital autorizado 2er: 

restelto por la hinta General de Accionistas. Los 

ammentos de  capllal suscrito Y pagado hast: o La
 

completar el capital autorizado serán registrados me
 

e inscritos en el corresponmiiente Fegistro de lo 

Herr cantil vw notificado a la Guperintendencia de 

Compañia s Los accionistas tendrán derecho 

preferente para suscribir los aumentos de capital 

suscrito y autoriz cado que se acordare en legal 

forma. en las proporciones y dentro del plazo 

se establezcen. El derecho preferente para la 

suscripción de scciones podrá ser incorporado en 

un valor denominado "certificado de preferencia: 

el cual podrá ser negociado en la Bolsa de Yalore 
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o fuera de ella. ARTICULO OCTAYO: ADUINISTRACION. - 

La Compañia estará gobernada por la Junta General 

inistrada por el Presidente 

    

me
t E 141
] Md IP
 

Lo
 

Ep
 Et
 

CE
 

Pr
 

=
 
+
 

rt
 y Gerente General, “ARTICULO MOYENO: 

JIINTA GENERAL: La Junta General. legalmente 

enpvocada y reunida es la autoridad máxima d le la 

Compañia, con amplios poderes para resolver todos 

los amuntos relativos a los negocios sociales y 

para tomar las decisiones que du le. comveniente 

en defensa de la misma. ARTICULO Demo. CLÉSES DE 

JUNTAS: Las Juntas Generales de Accionistas serán 

Ordinarias “y Extraordinarias. Las hmtas 

Ordinarias se remirán una vez al año, dentro de 

los tres neses posteriores a la finslización del 

ejercicio económico amial, para considerar - los 

asuntos especificos en los nmmerales dos, tres y 

cuatro del Artículo doscientos setenta y tres de 

la Ley de Compañias y cualquier otro. asunto 

puntualizado en el orden del día, de acuerdo a ls 

corvocatoria, ARTIÍCOLO DECIMO PEITMERO: Las Juntas 

Extraordinarias se relmirán en cualquier época en 

que fueren convocadas Y para tratar los asiumtos 

pintuslizados en la convocatoria. Tanto las Juntas 

Crdinairias como das Extraordinarias 3e TIeunirán 

en el domicilio principal de la Compañia, salvo lo 

dispuesto en el Articulo doscientos ochenta de la 

Ley de Compañias. ARTICULO — DECIMO — SEGUNDO: 

COR OCA TOBIAS. — Las  umtas cenerale ,
 

5
 aL
 

cb
 

Ex
 

Lo
 

YD
 rán 
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convocadas por el Fresidente yéo Gerente General 

de la Compañie oo par quen les estuviere 

YT : en caso de Uurgena por el 

vu
 senpla za rd Ga
 

Comisario y en los casos previstos por la Ley de 

Compañias, por el Superintendente de Compañias. 

convracatborias se ARTICULO DECIMO TERCERO: La: ES
 

dla *1lo Articulo ml
 

co
 

¿7
 

ni
 

harán en la Forma señal: co
 

Doscientos setenta y ocho de la Ley de Compañías y 

con diez dias de anticipación. indicando a más de 

la fecha. el dia, la hora. el lugar y el objeto de 

la reunión. ARTICULO DECIMO CUARTO: Además podrá 

convocarse a la Junta General de áccionistas 2 

reunión por simple pedido escrito del o de loz 

accionistas que cornpleten por lo. menos el 

veinticinco por ciento del capital suscrito para 

tratar Las asuntos que indiquen en su petición. 

AETICULO DECIMO QUINTO: Para que la Junta General 

pueda instalarse a deliberar en primera 

corrocatoria, será necesario que los accionlatas 

1 representen nás de la mitad del cspital social 

ralgado. En  seguinda convocatoria, la Junta se 

instalaráccon el einero de accionistas presentes, 

sea cual fuere la aportación del capitsl social 

que representen Y si se expresará en la E LO
 

convocatoria. AÉETICULO DEC THO. SEFSDO: Tara que la 

Junta General Ordinsri 20 Extraordinaria pueda 

acordar válidemente el aumento o dismimición del 

capita 1. la transformación. la fusión . la 
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escición. la disolución anticipada, ?* ? la 

reactivación si sE hallare en proceso | de y 

liquidación, la convalidación y en general 

cualquier modificación. del Estatuto, habrá de. 

concurrir a ella en primera convocatoria ms de la 

m1£2d del capital slascrito ' en segunda 

convoca toria amstará la representación de la 

tercera parte del capital suscrito Y si luego de 

1; 

cÓ
 anda convocatoria no hubiere - el  qQuorim- 

=D
 requerido, 3e procederá en la forma determinada en 

el articulo doscientos ochenta y dos de la Levy de 

Compañias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO : JUNTAS . 

UNIVERSALES: No obstante los dispuesto en los 

articulos anteriores, la Hita General ze 

entenderá convocada Y quedará validemente 

constituida en cualquier tiempo y lugar del 

territorio melonal, para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el capital 

smacrito;. Y. los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta. bajo sanción de nulidad. 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 

ARTICULO DECIMO ETA : CONCUBRENCIA Y 

PESOLUCIONES.- Los accionistas podrán concurrir a 

las reuniones de la Junta GLGeneral Ya  5€e82 

peraonalmente o por medio de un representante. Le 

representación convencional e conferirá con 

carácter especial para cada Junta mediante carta- 

poder dirigida al Gerente General de la Compañia 0 
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mediante Poder Motarial Genera] o Especial. No 

podrán ser representante consenciona les los 

sdministradores de la Compañia y los Comlsarios. 

ARTICULO DECIMO NOVENO: Las resoluciones de las 

Juntas Generales serán tomadas por mayoria de 

votos del capital suscrito concurcente, salvo las 

accionistas tendrán derecho a que se computen sus 

woo en propore ión al walor padga do de sus 

respectivas acciones. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. 

E E E a a Ñ
 

ad
 GESIMO . DIRECCION Y ACTAS. Las Juntas 

Generales serán dirigidas por el Presidente de la 

Compañia a por quen lo estuviere reerplazando Y 

si asl se acordsre en ese  nomento, —por un 

accionista elegido para el efecto por da misma 

THhmta. El acta de deliberaciones y acuerdos de las 

tas  —Ceneralezs, llevará las firms del 

Presidente y del Secretario de las E
 ntas, función 

ésta que será desempeñada por el Gerente General 0 

la persone que designe la Junta General. ARTICULO 

“ICGESIMO PRIMERO: mi la Tinta fuere Universal, el 

ácta deberá ser suscrita por todos los asistentes. 

e
 

+
 E E q =
 

pl
 

cr
 

E p.
 

la
r 

==
 

en
 e ce
 Ti = e 

enerales, en hojes móviles, escritas a máquina, 

asi cono en el anverso y reverso, que deberán ser 
a 

foliadas h
t
 foo rubricadas Una por na por el 
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7 o secretaria. ARTICULO WIGESIMO SEGUNDO > 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA : Son atribuciones de la 

ha 

  

Hnta General de Accionistas las siguientes: 

NOTARIA Nombrar Presidente, vi cepresidente y Gerente. e pe o 

ceneral de la Compañía y fijar sus remuneraciones: 

  

bj Designar un Comisario Principal y un suplente y 

fijar las retribuciones: c) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales: di 

Conocer anualmente las cuentas 

informes que presente el Gerente General; e) 

Conocer los informes de los Comisarios: e) Acordar 

aumento del capital autorizado y auscrito; 1) 

Resolver .acerca de la fusión, —tranaformeción, 

disolución o escisión de la Compañia; q) Acordar 

a modificaciones al contrato social; hj Interpretar 

con carácter obligatorio cualquier duda que 

existiera anobre el presente estatuto; dí Mombrar 

liquidadores; Jí En general, todas las denáz 

atribuciones que le concede la Ley vigente. 

ARTICULO VIGESTIO TERCERO: DEL PRESIDENTE. - .El 

Presidente durará dos años en su cardo, pero podrá 

ser reelegido indefinidamente y tendra la 

representación legal, conjunta o individualmente 

con el. Gerente General. Para ser Presidente no se 

requiere ser accionista de la Compañia. Sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente: 

reemplazado. ARTICULO W1GE 5 TH CUARTO : 

- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. - Son atribuciones del     
  

- DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

   



  

  

Presidente de la Compañia: a) Cumplir y hacer 

cunplir las resoluciones Y acuerdos de la ¿Jumta 

General: bh) Tonvocar y presidir las sesiones de la 

ta General: 7 Suscribir conjuntamente con el 

Gerente General los titulos de acción y las actas 

de la —JImnta  Ceneral: do Supervigilar laz 

operaciones de la marcha económica de la Compañia: 

e En general, las demás atribuciones que le 

confiere la Ley estos Estatatos “la Junta 

temporal del Presidente, de reemplazará el 

    
rr 

Vicepresidente. — ARTICULO 

GERENTE —GEMEPAL.- Gerente General es el 

do acto 

ad
 

ch
 

a!
 id 1)
 

En
 

Cb
 

pe
 

pa
a nt
 

6
 

hu
 

ES
 

—p
 

E
 

ps
 

E Tb
 

pa
 

o
 

pun
] 

3
 

La
r 

e
 tas
 a añ 0
 

ee
 

Po
 

+
 

iudicial y extrajudicial Y gozará de las 

facmltedea constantes en la Lef. burará dos años 

en suse funciones pero podrá indefinidamente 5er 

reelegido no siendo necesario que ses sccionista 

para ejercer dichas funciones. Suse funciones 22 

prorrogarán hasta ser  legalnente  reenmplazedo. 

ARTICULO VIGESIMO SEZTO: ATEIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL. - Gon atribuciones del Gerente General de 

la Compañia: 2) Corvocar a las Juntas Cenerales; 

bi Aáctuer como Secretar í Es
 

a
 

cb
 

ps
 

b EA
 a E po cr
 

sá
 

có
 a D e :D
 

H cl
 

E
 

:D
 3 

cá. Organizar y dirigir las actividades de la 

Compañia; dí. Suscribir conjuntamente con el 

Presidente los títulos de acción y las actas de la 
os 

mta Gener 0 a 
$ 

pa
 

E
 

E
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compra vent: Ei
 CO YO constitución de (revámenés" de 

bienes inmuebles: fí Cuidar y hacer que se lleven 

loz libros de contabilidad y llevar por sí misma 

el libro de actas: q) Pr 

cb
 sentar amuelmente a la 

HAhamta General para su conocimiento y. resolución, 

lina henoria razonada acerca de la situación de la 
an 

Compañia. acompañadas del balance y de la DN
] E E
 
5
 pe
 

e
 A
 

Cu
 

pérdidas Y qananci: rÓ
 

Lo
 

E: hh Informar « la Junta 

veral cuando se H
H
 

e solicite Y lo considere 

necesario (0 conveniente acerca de la situación 

administrativa y financiera de la Compañia: 1) 

Obligar a la Compañia sin nas limitaciones que las 

establecidas por la Ley y estos Estatutos, sin 

perjuicio de lo que ze halla dispuesto en el 

árticulo doce de la Ley de Compañias: dí Ejercer 

todas las funciones que le señalare la Jumta 

General: Y, además — todas  aquelles que sean 

necesarias y convenientes para el funcionsnmiento 

de la Compañia. En caso de ausencia, falta o 

impedimento. temporal del Gerente General le 

reemplazará el Vicepresidente Y en ausencia de 

éste, el Presidente. ARTICOLO. VIGESIMO SEETIMO: 

LEL VICEPRESIDENTE. - El Vicepresidente durará dos 

años cen Sl. Cardó, pero podrá ser H b
 eslegido 

+ indefinidamente. Para 3er Vicepresidente no se 

requiere ser accionista de -: la Compañia. 5us 

funciones c3e prorrogarán hasta ser legalment Xb
 

reemplazado. ARTICULO o RIGESIMO OCTAYO : 
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ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE. - El 

Vicepresidente reemplazará indistintamente al 

+ a a Presidente o al Gerente General, en caso de Lt 

lu cu
 

pl
 

a
 ausencia Oo impecinento temporal de uno de 

con todas las facultades 37 atritmiciones 

establecidas en los estatutos. VIGESIMO MOVENO:; 

Lás UIPILIDADES: De las nmtilidades liquidsz 1]
 ] 

realizadas de la Compañia, 2e asignará anualnente 

el diez por ciento para constituir el fondo de 

reserva legal hasta que este fondo alcance el 

cincuenta por ciento del capital social. ARTICULO 

TRIGESIMO: De utilidades obtenidas en cada pl
 

o
r
 

T
u
 

sdjercició anual se distritmiirón de acuerdo con la y 

Ta
 deducciones previstas por las leves especiales, 

las necesarias para comstituic el Fondo de Feserva 

Legal. (El ejercicio snmeal de la Compañia 3 eh
 

contará del primero de enerc al treinta y uno d 
a Xt

 

diciembre de cada año. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: 

Son calsas de e disolución de la Compañia. todas las 

to
 

eb
 

es
 

a
 

pa
 5 que se hallen establecidas Ley vo la 

Resolució de la Junta General, tomada con 

sujeción a 102 p receptos legales. ARTICULO 

TEIGESIMÓO —SEGUNDO: En caso «de disolución y 

Liquidación de la Cao mp añia, la Iimta General 

nombrará uno a más 13 iquidadores y señalará sus 

atribmaic ione ez, deberez Y remmeracione « D La
 

3
 H Gu
 

[aa
a 

TERIGES IT ERC ER: El capital suscrito de 
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2 LA a he pep 

DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLOMES CUATROC tERTOR: xi , 5 ? Es do. F 

TREINTA Y TRES MIL SUCRES (5/.248'433.000,00)% dé? : ” e ia 
E A      

la Compañia, ha sido pagado por-los accionistas, 

de acuerdo al siguiente cuadro: 

ACCIONISTAS CAPITAL o HUMERO 

ZUSCRITO  ACCIOMES 

PAGADO 

  

AMDEL OBIOL C1A. LUPA. 5 022.000 : 5.022 

MHANCIEL HALO MRSALTE 50" 134.000 50. 154 

MHICA MOFIHO 2'251.000 : 2.261 

AEELARDIO PACHANO FERTERO 26 475.000 25.473 

FODRIGÓ PAZ DELSADO : 42 021.000 42.021 

FEROANDI 3.n. : . 70325 000 0.325 

SIDHEY WRIGHT D.F. 20" 125.000 20,125 

  

y
 

AAA A e e e o 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: EMISIóN DE ACCIONES Y 

EXPEDICIÓN DE TITULOS.- Para la emisión de 

acciones y. entrega de titulos que expídieren, 3e 

estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias, los 

Estatutos y las resoluciones de la Junta General 

de accionistas. ARTICULO TRIGESIMO QUINTO : 

COHMTSARIOS. - La  Jumta General nombrará 1n 

Comisario Principal y un Suplente. Durarón dos 

fos en el ejercicio de sus funciones con las 

f A
]   
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facultades y responsabilidades establecidas en la 

Ley de Compañias y aquellas que les fije la Junta 

General, quedando autorizedos para examinar los 

libroz, comprobantes correspondientes Y o más 

domammentas de la sociedad que consideren 

necesarios, Mo requieren ser accionistas y podrán 

ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO TRICGESIMO 

SEXTO: Los Comisarios presentarán al final del 

ejercicio económico del año, un informe detallado 

a la Junta General Ordinaria referente al estedo 

tinanciero y  econónico de a Sociedad. Podrán 

adlicitar se Corra a Junta ceneral 

Extraordinaria cuando algún caso de emergencia asi 

lo. requiera. 2ETICULO — TRIGESINO SEPTIDO: 5e 

enten derán incorporadas a este contrato laz 

disposic iones pertinentes de la Ley de Compañias, 

Ley de Hercado de Valores y sl 1 

en todo aquello que ho se mibiere previsto en este 

Estatuto. CUARTA: TRANS FEFENCIA DE DOMINIO. - TN: 

ANTECEDENTES. 8) COTIDAS  —Y SERVICIOS 5.4. 

COMTISERSA, adquirió en propiedad, por compra al 

Banco Ecuatoriano de la Vivienda, un dinmeble 

ubicado. en la Avenida olón  rmámero un di f
u
 

7
 setecientos dos. parroquia Benralcázar, cantén 

ciudad de Quito. provyi ncia de Pichincha . hedisnt 5
 

escritura pública celebrada el dieciseis de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro A “ . 

E; ante el Motario Décimo Octavo del cantón     
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doctor: Enrique Diaz Ballesteros, ": .legaliente 

inscrita en el Registro de la Propiedad: el cinco 

de enero:de mil novecientos noventa Y cinco; los. 

denés antecedentes constan del certificado del 

Fegistro de la Propiedad que - 38€ adjunta «21 

presente instrimento 7 DOMO. o docugento 

habilitante. DOS: LINDEROS Y SUPERFICIE. - Los- 

linderos del. inmueble que (se transfiere son: 

NORTE: en treinta . y tres metros sesenta. 

centimetros, por una parte; Y, por otra .en 

veinticuatro netros cuarenta centimetros, con 

terreno  . que pertenece a la Compañía QUITO 

MOTORS; —. y, - en dieciocho metros sesenta 

centimetros, con .terreno de propiedad del señor 

ee 

Luis .Peñaherrera: SUR: en sesenta metros diez... 

centimetros. con la Avenida Cristóbal Colón: 

ESTE: - en: cincuenta Y siete metros velnte-. 

centimetros, con propiedad de los herederos del 

señor Luis Maencheno: y, en cuarenta y un metros 

treinta centímetros, con propiedad: del señor 

Gonzalo Mentilla; OESTE:: en sesenta y. nueve 

metros veinte centimetros, con propiedad: de la 

señora. . Hercedes Mntilla de Gunter, . La 

superficie total del inmueble. es de. cinco mil. 

cincuenta Y tres . metros cuadrados. . La: 

transferencia de dominio se la realiza como cuerpo 

cierto. .TRESj TRANSFERENCIA DE. DOMINIO.- . Como 

resultado. de “la escisión que 3e tealiza por     

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



  

  

ntecedentes T
 este mismo  1instrumento, con los ( E
 

señalados, (COMIDAS Y  SERYICIOD 3.4 COMISERZA, 

transfiere el dominio y la posesión del inmueble 

referido, en fervor de la Compañia NOEBALCON 3.A.. 

con todos sus usas, servidumbres y derechos 

anexos. libre de todo gravamen, según consta del 

respectivo certificado del Feglestro de “la 

10
 

EL
 

E Cí +
 

pa
a Proplieda 'ansferencia se la realiza por un 

salor en libros de DOS UIL TEESCIENTOS CINCUENTA 

HILLONES — CUATROCIENTOS —SESENTA Y CUATRO — MIL 

CUATROCIENTOS —TEEINTA —SUCRES SETENTA Y OCHO 

CENTAVOS ( LO
 A 2.350'464, 450,70). CUATES: 

IMPUESTOS. - De conformidad con lo dispuesto en el 

octavo articulo inmumerado del Artículo setenta y 

cuatro, mmeral diecinieve de la Ley de Hercado de 

Valores, el presente traspaso de dominio se 

encuentra  exonerado de todo impuesto fiscal 

provincial o mmicipal, incluvendo el de la renta 

v el de la utilidsd por la venta de dirmebles. N ue 

QUINTA: Todos los accionistas son de nacionalidad 

ecuatoriana “osa drrerslón es nacional. SEXTA: 

DOCUMENTOS. HABILITANTES. se sdjunta al presente 

instrumento, Como hocumento os habilitantes: copla 

de los nombremientos de Presidente y Cerente de 

COMIDAS Y SERVICIOS S.A. CONISERSA, legalmente 

inscritos en el Regiatro Mercantil, certificado 

del Fegistro de la Propiedad del irmeble que 3€e 

transfiere por este instrumento. Usted, señor   
  

r
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Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de la presente 

escritura. Firmado) Doctor Wladimir Cepeda Puyol, 

abogado con matrícula profesional número dos mil 

seiscientos noventa y seiz del Colegio de Abogados 

de Quito. Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron 

todos los preceptos de Ley, y, leída que les fue a 

los comparientes integramente por mí, el Notario, 

se ratifican en todo lo dicho y para constancia 

firman conmigo en unidad de acto, de tod lo cual 

doy fe. >    

      er Yrigr .B. 

0.1. ¡US 300/- Y 

c.voTac. (50- FO C.VOTAC. O13- 26S 
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QUITO + BCUADOR 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

    
 



  

Guito, 42 de Febrero de 19%6 SL 
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WILFER WOYCOT 
| Cinded. - 

| 

De vis consideraciones: CA 

COHISERSA,  —remnido 21 día de hoy, resoleio designar a. 
us bed VPRESIDEWIFE de lo Erpresa, por el periodo de dos 
años, con todas las facultades Y atribaciones- que le 
contiere la Ley y el Estatuto Socisl. 

El Directorio de la Cuupañia COHIDAS Y SERVICIOS 5.4 l o 

Necuplazará al Gerente, en caso de faltas, ausencia o 
lupedimento Lemporal. 

El Gerente ejerco la representación: legal de la 

  

   

   

   

    

    
   

    

Compañia. 

Particular que le es uy graf Lo poner en su conocimiento . 
pare los fines legales del caso. 7) : 

essa a pais ral . 

Higuel (a/a Pbrrea 
ATTE 

¿cepto el noxbrabdecto de EFRESIBENTE ne la Compoñia 
CONIDAS Y SERWYICIOS 3.4. COBTSERSA Y tomo pusczsión 
del carga os 
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AAA 

TS S LO rro QA, 

" "de 
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Con esta fecha quoda inscrita el prosente 

documento baja el N 2.6.2. del Ro- 

o do Nombramiento Toma .. colma 0 deso l 

  

HATO ADOS com 
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MEC: AMYTIL    
/ — TE ESAS, 

OR. JGUO CESAR ALMEIDA AM, - 

DOCTOR ROBERTO SAL-=-"



=-- GADO SALGADO, NOTARIO TERCERO BE QUITO.- 

CERTIFICA: Que la copia fotostática que antecede y 

que obra de una foja util, sellada y rubricada por 

el suscrito Nutarío, es igual al original que he 

tenido a la vista, de lo cual doy fe.- Quito, a 

primero de octubre de mil novecientos noventa y 

seis. Firmado) Doctor Roberto Salgado Salgado, 

Motario Tercero del cantón.- Sigue un selto.- 
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mito, 12 de tebrero de 16687 o 

   
EY . 

MIU CHAR DO CGA CTORDES 

ada. - 

ste, 

tar 

Le ais oomsideraciones: 

El Directorio de la Compoñia COBIDAS Y SERY IGIOS S.A. 
COMES EXA, reaumido el día de hoy eligió a usted cono 
GMENVENE de la Compañia, por el periodo de dos «hos, con 
fadas las fucnmltadezs Y atribuciones qe le confiore la 
Lew y el Estatuto oanlal 

   

repo rsentacion depa do. ada * 
la LDomnpaldia. 

     » 

  

    
de fl Ea, gSlsencia 0 úpedinentoe Lerparal, le 

sará el Presidente. 
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Con esta fecha queda inscrito el presente ” 
documento bajo el 192.7.6. 0. del Ra- " o. distro de ombramientos * Cormo.. mo - -] 
Quito, a eronanaranonas Lananono ana Í. 5. HAYO.. 1996... "re oo 

A KEGIS TRO MERCANTIL 

La
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OR. JULIO CESAR ALMEIDA HL 

ON DOCTOR ROBERTO SAL---"
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722 68080 SALGADO, NOTARIO TERCERQA DE QUETO.- 
CERTIFICA: Que la copia fotostática gue antecede uN 
que abra de una foja útil, sellada y rubricada por-.. 
el suscrito Notario, es igual al Original que he . 
tenido a la vista, de lo cual doy fe.- Quito, a 
primero de octubre de mil novecientos noventa y 
seis. Firmado) Doctor Roberto Salgado Salgado, 
Motario Tercero del cantán.- Sigue un selio.- 
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ESTADO DE TRANSFERENCIAS ACTIVOS Y PATRIMONIO 
  

DE COMPAÑIA COMISERSA S.A. A COMPAÑIA NORBALCON S.A. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1996 

NOMBRE DE LA CUENTA COMISERSA S.AJNORBALCON S.A] COMISERSA S.A. NORBALCON S.A. 

(Antes Escisión) | POR ESCISIÓN | Después Escisión| Est.Situac.Iniclal 

ACTIVO 

¡[ACTIVO CORRIENTE 

CAJA: 
Caja Chica 210,000 0 210,000 0 

210,000 0 210,000 0 

BANCOS : : — 
Banco del Tungurahua 2,265,879 0 2,265.879 0 

Proinco Cta. % 12-02110-5 1,487,252 1,487,252 0 
3,753,131 0 3,753,131 0 

INVERSIONES CORTO PLAZO 
C. Inversión Proinco 196,642,381 196,642,381 196,642,381 

CUENTAS POR COBRAR : 
Clientes 35,568,257 O 35,568,257 0 
Tarjetas de Crédito 0 0 0 0 
Préstamos Empleados 73,084 0 73,084 0 

Cheques Protestados 2,493,404 0 2,493,404 0 

Prov.Ctas.Incobrables -1,832,249 0 -7,832,249 0 

Cuentas por Liquidar 14,664,000 14,664,000 0 
Otras Ctas. por Cobrar 64,187,103 64,187,103 

109,153,599 0 109, 153,599 0 

INVENTARIOS . 

Comestibles 9,513,675 0 9,513,675 0 

Bebidas 14,943,803 0 14,943,803 0 
Suministros 11,868,583 0 11,868,583 0 

36,326,061 0 36,326,051 O 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 346,085,172 196,642,381 149,442 791 196,642,381 

ACTIVO FIJO 

| 
DEPRECIABLES: 

" Muebles y Enseres 240,308,718 0 240,308,718 0 
Equipo de Cocina 94,877,073 0]__ 94,877,073 0 

Vehículos 39,943,235 0) 39,943,235 0 
Equipo de Computación 6,644,187 0 6,644,187 0 

Generador Eléctrico 50,653,411 0 50,653,411 0 

432,426,625 0 432,426,625 0 

NO DEPRECIABLE: . 

Terreno Av. Colón 2,350,464, 431 2,350,464 431 Oj _ 2,350,464,431 

2,350,464,431| 2,350,464,431 0] _ 2,350,464,431 
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DEUDAS A LARGO PLAZO: 

DEPRECIACIÓN ACUMULADA: 
Muebles y Enseres -242,341,068 0 -242 341,068 0 

Equipo de Cocina -100,165,876 0 -100,165,876 0 
Vehículos -7,285,544 0 -7,285,544 0 
Equipo de Computación -3,030,719 ol -3,030,719 o 
Generador Eléctrico -5,902,912 0 -5,902,912 - Q 

-358,/26,119 0 -358,726,119 o]. 

TOTAL ACTIVO FIJO: 2,424,164,936] 2,350,464,431 73,700,506 2,350,464,434 De 

¡OTROS ACTIVOS f 

GTOS.PAG.POR.ANTICIPADO 
impuestos Anticipados 40,954,437 0 40,954,437 0 
Anticipo Terrenos 1,200,000 0 1,200,000 0 
Retenciones de Clientes 13,309,487 13,309 487 

55,463,924 0 55,463,924 0 

TOTAL OTROS ACTIVOS : 55,463,924 0 55,463,924 0 

TOTAL ACTIVOS: 2,825,714,032| 2,547,106,812 278,607,221| 2,547,106,812| 

PASIVO : 

¡PASIVO CORRIENTE 
ACREEDORES VARIOS: 

. Sueldos Prest. Sociales 17,698,353 0 17,698,353 0 
Aportes y Retenciones ¡ESS 1,111,855 0 1,111,855 0 
15% Particip. Trabajadores 240,259 O __ 240,259 0 
10% Servicio 17,530,823 0 17,530,823 0 
Comisariato 3,782,577 0 3,782,577 0 

Otras cuentas por Pagar 15,282,396 0 15,232,396] _ 0 
Préstamos empleados less 751,786 751,786 

Banco Producción (sobreg. ) 3,562,498 3,562,498 
59,960,547 0 59,960,547 0 

——— 

IMPUESTOS POR PAGAR: 

Impuesto a la Renta 9,589,592 0 9,589,592 0 

Retenciones en la Fuente 703,275 10) 703,275 0 

1V.A. Cobrado Ventas 6,028,223 0 6,028,223 0 
Otros Imptos por Pagar 11,247 0 11,247 0 

Impuesto Renta Personal 700,000 700,000 

17,032,337 0 17,032,337 0 

Lo 
PROVISIÓN PREST. SOCIALES: o . 

Décimo Tercer Sueldo 8,260,394 0 8,260,394 ol. 

Décimo Cuarto Suedo 3,324,363 0 3,324,363 0 
Décimo Quinto Sueldo 3,672,388 0 3,972,38% 0 
Fondo de Reserva 285,561 0 285,561 0 
Indemnizaciones 23,946,438 0 23,946,438 0 

39,489,144 0 39,489,144 0 

TOTAL PASIVO CORRIENTE : 116,482,028] * 0 116,482,028 0 

PASIVO NO CORRIENTE y 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. 

CERTIFICADO No. : EsS038329. 001 

FECHA DE INGRESO  : 04-09-1996 

FECHA DE ENTREGA 3: 06-09-1994 . 

CERTIFICADOR 2 FHE 

CERTIFICACION 

  

93-po-188-234- El Infrascríto Registrador de la PropTedad del Cantán, 

en legal forma certifica ques revisados los índices de los Registros 

de Hipotecas y Gravámenes desde el año de mil novecientos ochenta, 

hasta el tres de septiembre de mil novecientos noventa y seis, para 

ver los gravámenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar 

que afecten alo date de terreno 3 situado er la parroquia 

kernalcázar, de este Cantán, adquirido par la COMPANIA COMISERSA 

Srñas mediante compra al Bew, segán escritura celebrada el diez y 

seis de diciembre de mil novecientos noventa y  Ccuatra, ante el 

Motario Dr. Enrique Diax, inscrita el cáínco de enero de mil 

novecientos noventa y cinco, este por compra a la Empresa de Teatros 

y Hoteles Guito, el ocho de Parzo de mil novecientos setenta y Tres, 

ante el Notario Dr. Jorge Lara, inscrita el ocho de enero de mil 

stos datos no se encuentra ningún 
AA => 2 

novecientos setenta y cuatros por 

ravamen hipotecarió "ni embargo ni prohibición de enajenar] Quito, 
É 

E Y Ax . 

latro de septiembre ger pi novecientos noventa y selesy las 0cho ama 
; l 

Y jo EL. RaetEGISTRADOR:- / 1 o Any 
eb z Zoro 

pr E e ARS Y € 00 AAA 

  

   

      

105 DATOS CORSLON AOS EBRQULA O buicsidhaoN TE EXIME adds A Vida AL 

YALE DL A LO Sy lis 
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% 
ES 

$e otorgó ante mi, en fe de 

ello confiero esta TERCERA os, COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a primero 

de octubre de mil novecientos nowenta y seís.. 

    E Ln Ñ csTakto TÉ 
A 

RAZGN: mediante Resolución Na. 396.1.(.1.3461, 

expedida por el Economista bilberio Novoa 

Montalvo, Intendente de Compañías de Quito (E), 

el treinta de diciembre de mil novecientos noventa 

y seis, fue aprobada la escritura pública de 

escisión de la Compañía COMIDAS Y SERVICIOS S.A. 

COMISERSA y creación de la Compañía NORBALCON 

$.A., cambio de domicilio y reforma de estatutos, 

otorgade ante mí, el primero de octubre de mil 

novecientos noventa y seis. Tomé nota de este 

particular al margen de la respectiva matriz.- 

Quito. a dos de enero de mil noyecientos noventa y 

siete. 

     NOTARIO TERCERO 

QUITO - ECUADOR 
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O ODES 

RAZON: Mediante Resolución No. 96-1-1-1-3461, dictada el 30 

o 

de Diciembre de 1.996, por la Superintendencia de 

Compañias, fue aprobada la escritura pública de escisión de 

Comidas y Servicios S. A. COMISERSA, la creación de 

NORBALCON S. A., cambio de domicilio, disminución, aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compañia COMIDAS Y 

SERVICIOS S. A. COMISERSA, otorgada ante el Notario Tercero 

del Cantón, el 1 de Octubre de 1.996.- Tomé nota de este 

particular al margen de la matriz de la escritura pública 

de constitución de la mencionada compañia, otorgada en la 

Notaria a mi cargo, el 26 de Febrero 1.982.- Quito, a 

catorce de Enero de mil novecientos noventa y siete.- 

  

   
   

  

   

= RUBEN DARIO Y 

: ESPINOSA 1. 

7 xOTARIO pes 
DECIMO PRIMERO j¿ 

TO - ECUADOR e 

qroot odas 

Con esta f ec da inseri 
ha queda inscrita la presento escri Soritura en al REGISTRO DE 

do TM... 2 129 00, 

PROPIEDAD 

8 ¡ro 
del Presente 

  
 



    
CANION  QUIO 

Queda inscrito oon esta fecha la presente Escritura, juntamente con la Reso- 

lución N* 96,1.1,1. 3461 de la Superintendencia de Compañóás de Quito de - 

Diciembre 30 de 1.996, bajo el número: Ciento veínte y ocho (128) del Regís 

tro Mercantil .- Se anotó con el N* 0461 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento 

a la disposición constante en el Artículo Cuarto de Dicha Resolucion :- Queda - 

archivada una copia , las demás fuerón devueltas.- Ambato Abril 17 de 1,997,      
  

E 

Uamáin Lalacios 
IN E 

: 

risui STRADOR 
MERCANTIL 

-=1 CANTON AMBATO . 

  

  


